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TITULACIÓN 

Resolución de 5 de julio de 2024 de la Dirección General de Formación Profesional, Enseñanzas de 
Régimen Especial y Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones sobre la ordenación y 
organización de los Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, en aplicación del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la 
ordenación del sistema de formación profesional. 

Trigésima segunda.- Titulación.  

1. La superación de un ciclo formativo de grado medio o de grado superior requerirá la evaluación positiva en todos los 
módulos profesionales que lo componen y el proyecto intermodular.  

2. Se consideran positivas las puntuaciones iguales o superiores a cinco puntos en las evaluaciones finales de cada módulo 
profesional. El título que se obtiene es:  

a) Técnico del perfil profesional correspondiente, para quien supere un Ciclo Formativo de Grado Medio.  
b) Técnico Superior del perfil profesional correspondiente, para quien supere un Ciclo Formativo de Grado Superior.  

3. En el momento de solicitar el título del Grado D, el alumno o la alumna deberá acreditar los requisitos académicos 
establecidos en el ordenamiento jurídico vigente. 

 

 

http://www.smbfortuna.com/
mailto:30011971@murciaeduca.es

